
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 

FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE 

LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-990 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIONES XLVII A 

LA LXXV, 18 FRACCIÓN XXII, 25 PÁRRAFO 1 FRACCIÓN XV, 161 Y 162 

PÁRRAFO 2; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES LXXVI Y LXXVII DEL 

ARTÍCULO 2, XXIII Y XXIV, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL XXIII PARA SER XXV 

DEL ARTÍCULO 18, XVI RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL PARA SER XVII DEL 

PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 25, Y FRACCIONES XIX Y XX, RECORRIÉNDOSE 

LA ACTUAL XIX PARA SER XXI DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE AGUAS DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2 fracciones XLVII a la LXXV, 18 

fracción XXII, 25 párrafo 1, fracción XV, 161 y 162 párrafo 2; y se adicionan las 

fracciones LXXVI y LXXVII del artículo 2, XXIII y XXIV, recorriéndose la actual XXIII 

para ser XXV del artículo 18, XVI recorriéndose la actual para ser XVII del párrafo 1 

del artículo 25, y fracciones XIX y XX, recorriéndose la actual XIX para ser XXI del 

artículo 32 de la Ley de Aguas del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

Artículo 2.  

Para… 

I. a la XLVI… 

XLVII. Reúso: La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con o sin 

tratamiento previo; 
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XLVIII. Reúso de las aguas residuales: La utilización de las aguas residuales sin 

sanear en diferentes usos, antes de entregarse a los cuerpos receptores;  

XLIX. Reúso de las aguas residuales tratadas: La utilización de las aguas 

saneadas en diferentes usos, antes de entregarse a los cuerpos receptores; 

L. Saneamiento: La acción de sanear las aguas residuales para que cumplan con 

ciertas características de calidad, con el fin de evitar la contaminación de los cuerpos 

receptores y coadyuvar en la preservación del medio ambiente. Para efectos de esta 

Ley, el proceso de saneamiento está conformado por las descargas sanitarias y los 

sistemas de desalojo, recolección y tratamiento de las aguas residuales; 

LI. Servicios Públicos: Aquellos que se prestan a la población o asentamientos 

humanos relacionados con el suministro de agua potable, alcantarillado sanitario, 

drenaje pluvial, tratamiento y reúso de las aguas residuales, reúso de las aguas 

residuales tratadas y disposición de las aguas; 

LII. Sistema Estatal de Información del Sector Agua para el Estado: El sistema 

tecnológico que contiene la visión del Sector en el largo plazo; los índices de 

eficacia, eficiencia y productividad resultantes del diagnóstico del Sector; los 

programas, estrategias y líneas de acción del Programa Estratégico de Desarrollo del 

Sector Agua del Estado; las metas para cada uno de los indicadores de gestión y su 

proyecciones; los avances físicos y económicos de cada uno de los proyectos en 

ejecución; las proyecciones financieras y demás documentos relevantes para el 

Sector; 

LIII. Sistema de Almacenamiento: La infraestructura hidráulica utilizada para 

almacenar agua potable con objeto de entregarla al sistema de distribución. Puede 

ser utilizada también para regular presiones en el sistema de distribución que forma 

parte de la línea de producción de los servicios de agua potable; 
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LIV. Sistema de Captación: La infraestructura hidráulica utilizada para extraer agua 

cruda de los cuerpos receptores, que forma parte de la línea de producción de los 

servicios de agua potable; 

LV. Sistema de Conducción: La infraestructura hidráulica utilizada para transportar 

el agua desde el sistema de captación hasta el sistema de potabilización; o del 

sistema de potabilización al sistema de almacenamiento; o del sistema de captación 

al sistema de almacenamiento, que forma parte de la línea de producción de los 

servicios de agua potable; 

LVI. Sistema de Desalojo: La infraestructura sanitaria utilizada para transportar el 

agua residual por las calles de los asentamientos humanos, a la cual se conectan las 

descargas sanitarias, y que entrega el agua residual a los cuerpos receptores o al 

sistema de recolección y que forma parte de la línea de producción de los servicios 

de alcantarillado sanitario; 

LVII. Sistema de Drenaje Pluvial: La infraestructura hidráulica utilizada para 

trasportar el agua pluvial de los centros de población o asentamientos humanos 

hacia los cuerpos receptores; 

LVIII. Sistema de Distribución: La infraestructura hidráulica utilizada para 

transportar el agua por las calles de los asentamientos humanos hasta el frente de 

cada predio. Este sistema puede estar conectado al Sistema de Almacenamiento o 

directamente al sistema de captación, conducción o potabilización y entrega el agua 

a las tomas domiciliarias, que forma parte de la línea de producción de los servicios 

de agua potable; 

LIX. Sistema de Potabilización: La infraestructura hidráulica utilizada para dar 

tratamiento al agua cruda para que cumpla con las condiciones de calidad que 

establecen las Normas Oficiales Mexicanas relativas al uso público urbano, que 

forma parte de la línea de producción de los servicios de agua potable; 
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LX. Sistema de Recolección: La infraestructura sanitaria utilizada para transportar 

el agua residual a los cuerpos receptores alejados de los asentamientos humanos o 

al sistema de tratamiento, que forma parte de la línea de producción de los servicios 

de alcantarillado sanitario; 

LXI. Sistema de Reúso de las Aguas Residuales: La infraestructura sanitaria 

utilizada para transportar las aguas residuales hasta los predios donde serán 

utilizadas; 

LXII. Sistema de Reúso de las Aguas Residuales Tratadas: La infraestructura 

hidráulica utilizada para transportar las aguas residuales tratadas hasta los predios 

donde serán utilizadas; 

LXIII. Sistema de Tratamiento: La infraestructura sanitaria utilizada para llevar a 

cabo las acciones de saneamiento de las aguas residuales; 

LXIV. Sistema Hidráulico del Estado: El conjunto de planos y diseños que en su 

conjunto integran la infraestructura hidráulica y sanitaria que conforma los sistemas 

que se utilizan y utilizarán en el uso y aprovechamiento del agua y en la prestación 

de los servicios públicos inherentes, con un horizonte prospectivo de 25 años; 

LXV. Suspensión: La acción y efecto de interrumpir temporalmente los servicios 

públicos por las causales previstas en esta Ley; 

LXVI. Tarifa: El tabulador autorizado para la determinación del pago por los servicios 

públicos, considerando los niveles de consumo y el tipo de usuario; 
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LXVII. Toma Domiciliaria: La infraestructura conectada al sistema de distribución de 

agua potable utilizada para suministrarla a los predios. Esta infraestructura incluye el 

aparato medidor de volúmenes de agua, llaves y válvulas necesarias para que el 

prestador de los servicios públicos pueda realizar las funciones de toma de lectura, 

mantenimiento a los aparatos medidores de volúmenes de agua y de reducción o 

suspensión del servicio; 

LXVIII. Unidad de Riego: La aplicación de agua para el riego destinado a la 

producción agrícola y la preparación de ésta para la primera enajenación, siempre 

que los productores no hayan sido objeto de transformación; 

LXIX. Uso: Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial o 

total de ese recurso; 

LXX. Uso Agrícola: El área agrícola que cuenta con infraestructura y sistema de 

riego, distinta de un distrito de riego y comúnmente de menor superficie de aquél que 

puede integrarse por asociaciones de usuarios u otras figuras de productores 

organizados que se asocian entre sí libremente para prestar el servicio de riego con 

sistemas de gestión autónoma y operar las obras de infraestructura hidráulica para la 

captación, derivación, conducción, regulación, distribución y desalojo de las aguas 

nacionales destinadas al riego agrícola, y cuya administración compete a la 

Comisión Nacional del Agua; 

LXXI. Uso comercial y de servicios: La utilización del agua de uso público urbano 

en establecimientos y oficinas, dedicadas a la compra y venta de bienes y prestación 

de servicios; 

LXXII. Uso de Infraestructura: El precio que cobra el prestador de los servicios 

públicos por la incorporación de un nuevo asentamiento humano, comercial, de 

servicios o industrial a la línea de producción de los servicios; 
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LXXIII. Uso doméstico: La utilización de agua de uso público urbano para uso 

particular de las personas y el hogar; 

LXXIV. Uso industrial: La utilización de agua en el proceso productivo de las 

empresas, industrias o parques industriales; 

LXXV. Indicadores de Gestión: Cifras que permiten de manera objetiva medir y 

evaluar el desempeño de una organización; 

LXXVI. Uso Público: La utilización de agua de uso público urbano para el uso de 

edificios públicos; y 

LXXVII. Usuarios: Las personas físicas o morales que reciban los servicios públicos. 

 

Artículo 18.  

Cuando… 

I. a la XXI.… 

XXII. Llevar a cabo campañas continuas de cultura del agua entre la población, 

primordialmente para promover el uso racional del agua, evitar su contaminación y 

colaborar en el cuidado y preservación de los servicios públicos;  

XXIII. Transmitir el uso de aguas residuales de naturaleza estatal conforme a la 

presente Ley; y de las aguas residuales de naturaleza nacional que tengan 

asignadas conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su reglamento y demás 

normatividad aplicable; 

XXIV. Aprobar los términos, condiciones y contraprestaciones correspondientes a la 

transmisión del uso de aguas residuales de naturaleza estatal conforme a la 

presente Ley; y  de las aguas residuales de naturaleza nacional que tengan 

asignadas conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su reglamento y demás 

normatividad aplicable; y 

XXV. Las demás atribuciones que les otorguen ésta u otras disposiciones legales. 
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Artículo 25.  

1. Son… 

I. a la XIV… 

XV. Realizar todas las acciones que se requieran directa o indirectamente, para el 

cumplimiento de sus objetivos;  

XVI. Transmitir el uso de aguas residuales de naturaleza estatal conforme a la 

presente Ley; y de las aguas residuales de naturaleza nacional que tengan 

asignadas conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su reglamento y demás 

normatividad aplicable; y 

XVII. Las demás que le asigne la presente Ley, su decreto de creación, la legislación 

y los reglamentos aplicables. 

2. Los… 

 

Artículo 32.  

El… 

I. a la XVIII… 

XIX. Autorizar la transmisión del uso de aguas residuales de naturaleza estatal 

conforme a la presente Ley; y de las aguas residuales de naturaleza nacional que 

tengan asignadas conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su reglamento y demás 

normatividad aplicable;  
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XX. Aprobar los términos, condiciones y contraprestaciones correspondientes a la 

transmisión del uso de aguas residuales de naturaleza estatal conforme a la 

presente Ley; y  de las aguas residuales de naturaleza nacional que tengan 

asignadas conforme a la Ley de Aguas Nacionales, su reglamento y demás 

normatividad aplicable; y 

XXI. Las demás que le asignen la presente ley, su decreto de creación, la legislación 

y los reglamentos aplicables. 

 

Artículo 161. 

1. A efecto de promover el reúso de las aguas residuales de naturaleza estatal, los 

prestadores de los servicios públicos podrán transmitir a terceros el uso de las aguas 

residuales tratadas o no tratadas antes de que las mismas lleguen al punto de 

descarga que corresponda conforme a los títulos de concesión o asignación del 

prestador de los servicios, o en los permisos de descarga correspondientes, siempre 

y cuando se cumpla con las normas oficiales mexicanas y las condiciones 

particulares de descarga. Para llevar a cabo la transmisión del uso de aguas 

residuales no será necesaria concesión o seguir las formalidades contenidas en el 

artículo 48 o 61 de esta Ley. 

2. Tratándose del reúso de las aguas residuales de naturaleza nacional, los 

prestadores de los servicios públicos podrán transmitir el derecho de uso de las 

aguas residuales tratadas o no tratadas antes de que las mismas lleguen al punto de 

descarga que corresponda, conforme a lo que se establezca en la Ley de Aguas 

Nacionales, su reglamento y demás normatividad aplicable. 
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3. Los prestadores del servicio, conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás 

legislación aplicable, establecerán las condiciones especiales de cada solicitud de 

reúso de las aguas residuales, las cuales serán consideradas en el convenio 

respectivo que al efecto se celebre con el solicitante. En el convenio se 

especificarán, además, las cuotas y tarifas por el uso en los términos mencionados 

en este artículo y las condiciones específicas de descarga de las aguas residuales 

reusadas. 

4. En el Estado es obligatorio el uso de las aguas residuales tratadas en los usos 

que de acuerdo a la calidad del agua sean permitidos por las leyes, reglamentos y 

demás normas aplicables. 

 

Artículo 162. 

1. Están… 

I. a la III… 

2. Los usuarios de los servicios públicos de reúso que adquieran de los municipios u 

organismos operadores aguas residuales con o sin tratamiento previo, estarán 

facultados para hacer uso de dichas aguas sin la necesidad de obtener concesión u 

observar las formalidades contenidas en el artículo 48 o 61 de esta Ley. 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 



G08~ERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2016.

DIPUTADA PRESIDENTA

BLANCA GUADALUP V

TARIO

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 2
FRACCIONES XLVII A LA LXXV, 18 FRACCiÓN XXII, 25 PÁRRAFO 1 I FRACCiÓN XV, 161 Y 162
PÁRRAFO 2; Y S,E ADICIONAN LAS FRACCIONES LXXVI Y LXXVII DEL ARTí~ULO 2, XXIII Y
XXIV, RECORRIENDOSE LA ACTUAL XXIII PARA SER XXV DEL ARTICULO 18, XVI
RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL PARA SER XVII DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTíCULO 25, Y
FRACCIONES XIX Y XX, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL XIX PARA SER XXI DEL ARTíCULO 32
DE LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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